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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S i n . Alcaldes y Se-
1 cretnrios reciban los números de este 

BOLETIN, dispondrán que se fije un 
I fien-piar en el sitio de costumbre, 
Idondu permanecerá hasta el recibo 
| del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar ios BOLETINES coleccionados or-

1 dí..?. lamente,para su encuademación, 
1 que deber;! verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar, la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
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PARTE OFICIAL 

M. el Rey Don Alfonso XII I 
• go, S. M . la Reina Dona 
na Eugenia, S. A . R . el Pr ín -
'« Asturias e Infantes y d e m á s 
'•as de la Augusta Real fami-
'ontinúan sin novedad en su 
'tanto salud. 

• ̂  del día 28 de Octubre de 1929) 

Presifleacla del Coeseio de Mlalslros 
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES 

A DESTINOS PÚBLICOS 
CONCURSO DEL MESi P E . JULIO DE 1929 
Relación dé las clases que quedan fue-

.-. ra de concurso, por los motivos que-
se expresan, y proomcias desde don
de Juin firmado las papeletas de pe-

• timón de destinos. 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Por no haber, tenido entrada en esta 
• Junta, dentro del plazo reglamenta

rio, el enfado resumen de strvicios 
Alonso García , Lucio. 

. Alvares San R o m á n , Lucio. 
Bárrenles Lázaro, F é l i x . 
Crespo García, Emiliano, -
Cubillas Pozo, Braulio. 
Cuellas San Juan, Gabriel. 
Cuesta Diez, Pedro. 
Fernandez Garcín, Mariano. 
Fernandez R o d r í g u e z , Esteban 
F e r n á n d e z Guerra, Carlos. 
Garcia Castellanos, Lorenzo. 
Garzón Maclas, Mariano. 
Garcia Martínez, Manuel. 
García Uriz , Toribio. 
Lobo Reyero, Leandro. 
L ó p e z L ó p e z , Severiano. 
Luna González , Manuel. 

Llamazares Castro, Gnciliano. 
. Mata Moro, J o s é A n d r é s . 

Piiieiro Bello, Seraf ín . • 
Ranedo Pablos, Fidel . 

.Rubio Fernandez, Basilio. 
, Rubio Mart ínez , J o s é . 
Lecas de )a Calle, Mateo. 

Trapotesr Santos, Generoso. -. •, 

Por haberse recibido las papeletas de 
petictón de destmos después del plazo 
señalado para su admisión. 
Arias Diez, Manuel; 
Beuav ide» Benavides, Germán . 

. R o d r í g u e z García, Ursicmo. 
Por no haber transcurrido dos años 
- desde que se les adjudicó e l ultimo 

destino. 
García Fernandez, Francisco. 
García S á n c h e z , Marcelino. 
Fernandez Oreja, Juan Antonio. 
Mart ínez Anas, Bernardino. 
Martí Loma, Victoriano. 
Miranda R o d r í g u e z , J o s é . 
L ó p e z R o d r í g u e z , Laureano: 
P é r e z VillaUbre, Tomas. 
Valle A r g ü e l l o , Juan. 

Poi'ser menores de veinticuatro años 
Alvarez Alvarez, Esteban. 
Casado Padierno, Germán . 
Gut iérrez Cañón, Modesto. 
Núf iez Alvarez, Bernardo. 
Pertejo Veles, Gabriel. 
Teruelo Riesco, Eugenio. 
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Por exceder de cuarenta años, edad 
limite para el destino que solicita. 
Aladro Hidalgo, Pedro. 

Por no acreditar que sabe leer 
y escribir 

Velasco Mart ínez , Elias. 

Por no justificar su situación con res
pecto al último destino que se les 
adjudicó. 
Casas Garc ía , Mart ín A g u s t í n . 
Santiago Francisco, Teodomiro. 

Por no aci editar su conducta 
Alonso F e r n á n d e z , Higinio. 
Cordero F e r n á n d e z , Antonio. 
Fernandez Vidal, Saturnino. 
Neira Peral, Manuel. 
Snarez García , Mateo. 

Por ser de tercera categoría los des
tinos que solicita y no acompañar 
certificado de aptitud para los mis
mos. 
Blanco R o d r í g u e z , Anselmo Nar

ciso 
Por no estar visado ni reintegrado el 

certificado que acompaña • ', 
, Celada F e r n á n d e z , Juan.Manuel . 

Por no haber reintegrado conpóliza de 
Í i,20 las papeletas de petición •• 
Mart ínez Fierro, J o s é . 
Melón Mateos, Angel. 

Por no- luibtr servido cinco meses en 
• activo • 

Fernández Gonzá lez , .Victoriano. 
••Por no coincidir la firma de. la peti

ción canias de concursos anterior es. 
.González Fernández ; Manuel. 

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el -Tercio. 
Alvarez Mart ínez , Raimundo. 

N O T A S 

1. " Los aspirantes que han qae-
dado tuera de concurso figuran en 
esta relación por orden alfabético en 
las provincias por donde han cursa
do sus documentos. 

2. a No figurarán en esta relación 
ni en la propuesta provisional aque • 
l íos qne a pesar de haber solicitado 
destino no lo han alcanzado por ha
berse adjudicado los que pretendían 
a otros licenciados que reúnen ma
yores mér i tos . 

Madrid, 11 de Octubre de 1929. 
— E l General Pres idénte , J o s é V i -
llalba. 

(Gacela del día 13 de Octubre de 1929) 

ADMIMSmCIÓN PROTOiQAL 
HHERNO CimjE LA PMIHCU 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

E x p r o p i a c i ó n de carreteras 

Ignorándose , s egún mani fe s tac ión 
del Alcalde de Santa Elena de Ja-
muz, de esta provincia, (León) , el 
domicilio de D . Lorenzo Panlagua 
y D . Benito Mart ínez , interesados 
en la expropiac ión de las fincas n ú 
meros C7 y 201, ocupadas en dicho 
término municipal con motivo de la 
construcc ión del trozo l . " de la ca
rretera de tercer orden de L a B a ñ e -
za a Camarzana de Tera a la de 
Madrid a L a Coruñá; -y no habién
dose podido hacer entrega a dichos 
propietarios de las hojas de aprecio 
correspondientes á las expresadas 
fincas; he acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 2 .° 
del art ículo 42 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, 
se. inserte en el BOLETÍN OÍICIAL las 
expresadas hojas, concediéndoles un 
plazo de treinta días , para que den
tro de é l , designen persona que le
galmente les represente y pueda en
tenderse -este Gobierno en las dili
gencias relativas a dicha expropia
c ión . . • - . 

L e ó n , 21 de Octubre de 1929. 
• El Gobernador civil, . 

Generoso Martin Toledano 

Deleíación de Hacienda de la Broitada 
deJeito 

Clases pasivas 

Los perceptores de clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería-Contaduría de esta 
D e l e g a c i ó n , pueden hacer efectivos 
los correspondientes al mes de la 
fecha, en los días que a cont inuac ión 
se detallan, y por el orden que sigue: 

D í a 2 de Noviembre, jubilados y 
excedentes. 

D í a 4 de idem. retirados y mesa
das. 

D í a 5 de idem, montep íos civiles 
y remuneratorias. 

D í a 6 de idem, montep ío m 
D í a 7 de idem, los no presei 
E l pago se hará de nueve a 

y sólo se p a g a r á n , eada díi 
n ó m i n a s seña ladas . 

L e ó n , 25 de Octubre de 19v;i 
E l Delegado de Hacienda, Mai >! 
no Prendes. 

"¡ir. 
•«'lo. 
"ce, 

la. 

Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio 

Para atender al pago de alum
brado púb l i co , Instituto proviiK-ial I 
de higiene e improvistos, la Corai-1 
s ión municipal permanente-de <^te| 
Ayuntamiento ha propuesto q u o í 
dentro del presupuesto municipal I 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio se verifiquen las I 
transferencias siguientes: 

Del Capí tu lo 1.°, Art ículo iV 
200,14 pesetas. 

Del Capítulo 5 . ° , Art ículo G. 
149 pesetas. . 

Del Capitulo 10, Art ículo 1. 
92 pesetas. r •• 

Del Capitulo 11, Art ículo L 
100 pesetas. .•:... 

Del Capítulo-: 12, Art ículo 2.' T 
pesetas. '•••-. . •'•-: . . • - . . . • 

. ,Al, .Capítuío 4 . Í , Art ícu lo 1.°, üü 
pestas. '• . .. 

A l Capítulo 7.° , Art ícu lo 10, Ü!V 
pesetas. 

A l Capítulo 18 único , 288,07 , 
setas/ ••.•.'• • .:_ - • • • • • 

Y en cumplimiento del arti' 
lo 12 del Reglamento de Ja Haoií•:. 
da-municipal, fecha 23 de A ge-
de 1924, queda expuesta al publ: 
esa propuesta en la Secretaría 
este Ayuntamiento, para que com 
aquél la puedan formularse rec ln» ' 
clones en el plazo de quine» "• • 
contados desde el en que so p • 
que este edicto en el BOLETÍN 
C I M , de la provincial. 

Saelices del B í o , 18 de Oc.tubr.- ¡ 
1929.—El Alialde, Lorenzo Ca 
llero. 

Alcaldía constitucional d? 
Matallana 

Este Ayuntamiento, en coif i-
rio del d ía veinte del actual ni ' i""| 



irá de nueve a 

•omtitucional de 
ce» del Rio 
• al pago de alum-l 
Instituto proviiu-ia! ( 
iprovistos, la Cfirai-
permanéate - de e~\A 
ha propuesto que,! 

(supuesto municipai | 
mismo, para el co-
io se verifiquen las I 
siguientes: 

o 1.°, Articulo 

) 5 . ° , Art ículo •(>;• 

0 10, Articulo 1. 

r -11, Articulo L 

-¿12, • Art ículo 2.: T 

í.?., Articulo 1.°, ÜIIÍI] 

' . o .Art í cu lo lO.ó ! ' . 

18 único , 288,07 

limiento del aiii' 
.mentó de Ja Haon 
fecha 23 de Agí 
expuesta al pulp
en la Secretaría 
nto, para que com 

1 formularse rerlmii-
lazo de quine» 

el en que MJ [. 'i • 

en el BOLIÜIN 
inoial. 
Bío- 18 de Ootubi'.-
salde, Lorenzo (.»•-

constitucional d? 
latallana 
miento, en cou^i-' ' 

nte del actual al""'! 

t,l ; .liego de condiciones para la su-
IJJ.ÜV relativa a bebidas y alcoholes \ 
v c tenor de lo dispuesto en el artí-

26 del Reglamento de contra-
cv\v, de servicios municipales, se 
11¡U ' público que las reclamaciones 
qut se produzcan, deberán presen
tarle aute la Coperacióu municipal, 
lierrro el plazo de seis d ías , conta
dor 13 desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
piovincciá; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo, no será admiti
da ningnna de las que se formulen 

latallana, 24 de Octubre de W i ^ -
—El Alcalde Presidente, Juan Ba-

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el p r ó x i m o e ñ o ds 1930, 
queda expueto al públ ico iicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de quince d ías , a fin de 
que si. lo creen necesario puedan 
¡ormularse reclamaciones por los ha
bitantes del t érmino ante la Deleg*' 
cuín de Hacienda de la -provincia 
por cualquiera de las causas indica 

das en el art ículo 301 del Estatuto 
municipal. •;. . . .:-

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente,, a los 

. electos del articulo-300 <úe dicho 
Cuerpo legal,y 5.?. del Reglamento 
'lo '¿3 de Agosto de 1924. 

-latallana, 28 de Octubre de 1929 
- i ^ l Alcalde, Juan Barrón. • 

Alcaldía constitucional de . 
- Comilón 

• orinado por la Comis ión munici 
permanente el proyecto del pre-

s.' 'tiesto municipal ordinario, para 
•-' leicicio de 1930, queda expuesto 
•'' 'ubhco en la Secretaría munioi-
1"' pnr termino de ocho días duran-
V «J» que - pueden interponerle las 

•amaciones procedentes, 
• * 

" . ' • • * * . 

''ambién queda expuesta al públi-
00 |>or término de ocho dias la ma-
'n"nla de industrial a los fines re-
S^-mentarios 

'•orullón, Í 9 de Octubre de 1929. 
''•1 Alcalde, Francisco Alejo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Acordado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Aynnta 
miento la propuesta de unas trans
ferencias de crédi to en el presupues
to ordinario del corriente ejercicio 
de 1929, qneda expuesto al públco 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias, en cumplimien
to y a los efectos del art ículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924. 

Vegaquemada, 21 de Octubre de 
1929.— E l Alcalde, Lino Rodrígu-rz. 

Alcaldía constitucional de 
: Laguna de Negrillos 

Formados los repartimientos de 
la contr ibución rúst ica y pecuaria, 
uibaca, matr ícu la industrial y el 
padrón de automóvi l e s correspom-
dientes a este Ayuntamiento para 
el año de 1930, quedan expuestos al 
públ ico por los plazos • reglamenta
rios en la Secretaría del mismo para 
oír reclamaciones. 

Laguua.de Negrillos, 23 de Octu 
bre de 1929.—El Alcalde, Matías 
Martínez, r-

. Alcaldía constitucional de 
Vegacervera 

Coufecionada la matricula indus
trial de este Ayuntamniento para el 
próx imo a ñ o de 1930, queda expues 
ta al públ ico por término de diez 
días en esta Secretaría, para los in
teresados que deseen esammnrla y 
presentar rec lamación - dentro, del 
plazo, pasado aquel,, no so admit í 
rán.-.':: ' 

Vegacervera,. 23 de Octubre de 
1929.—El Alcalde, Marcelo Gon 
záiez . 

Alcaldía constitucional de 
Rioxeco de Tapia 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni' 

j cipal ordinario que ha de regir en el 
¡año de 1930, se encuentra expuesto 
¡al públ ico en la Secretaría mumci 
1 pal por término de quince días para 
oír reclamaciones, pasado este tér-

| mino en otro igual pueden recla
marse ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, a los 

1.629 
efectos del art ículo 301 del vigente 
Estatuto municipal. 

* * 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 489 del Estatuto mu
nicipal, el Pleno de este Ayunta
miento ha designado a los señores 
que formarán las Comisiones de 
evaluac ión de las partes real y per
sonal como vocales natos, corres-
pondiéndo les a los señores siguien
tes: 

Parte real 
Don Isidoro Fontano García, ma

yor contribuyente por rús t i ca . 

Don Francisco A l v a r é z F e r n á n 
dez, por urbana. 

Don Faustino Diez Alvarez, por 
industrial. 

D o ñ a Bernarda Cuenllas, por rús
tica, fuera del t érmino . 

. Pari* pfirsnnal 
Parroquia de Rioseco de Tapia 
Don Gregorio Garc ía Robla, cura • 

párroco. . 
Don Francisco Diez Alvarez, ma

yor contribuyente por rúst ica . 
Don Angel Be l t rán Crespo, por 

urbana.- . . . . . . • . • • -
Don Segundo Suárez Diez, por 

industrial. • .. • 
Parroquia de Espinosa 

Don Saturnino' Garc ía , cura pá-
iroco. -

Don Pedro R o d r í g u e z :Díez, ma
yor contribuyente por rúst ica . : 

Don Higinio García González , . 
por urbana. .'. 

Don Ricardo Llamazares Mateos, 
por industrial. 

Parroquia de Tapia de la Ribera 
Don Manuel Garc ía y García , 

cura párroco. 

Don Rafael Diez y Diez, mayor 
contribuyente por rúst ica . 

Don Gregorio Fernández . Alfon
so, por urbana. 

Don Antonio Alvarez Diez, por 
industrial. 

Durante el plazo de siete dias se 
admit irán reclamaciones en la Se
cretaría municipal. 

Rioseco de Tapia, 19 de Octubre 
de 1929.—El Alcalde, Eusebio A l 
varez. 
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ADMINISmCIÓN DE IDST1CU 
Juzgado áe primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por e¡ présente hago saber: Que 

enlos antes de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado y Secreta
ría ún ica del refrendante, y de que 
después se hará m e n c i ó n , se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son co
mo sigue: 

« E n c a b e z a m i e n t o . — Sentencia. — 
E n la ciudad de L e ó n , a quince de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve; el Sr. D . Angel Barroeta 
y F e r n á n d e z de Liencres, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
L e ó n jf su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos entre partes; de la una, 
como demandante, el Monte de Fie-, 
dad y Caja de Ahorros de é s t a ciu-

; dad, representado por el Procurador 
¿ D . "Victorino F l ó r e z , y dirigido por 
••'el . Letrado D'.- Ricardo Pallares,-y 
• de la otra, como demaudados, don 
íAur.el io, de la -Red y D.* Catalina 
Gonzá lez ; mayores do >dad y .veci; 

. nos de L a Vega de Almanza, en re
c l a m a c i ó n de mil cualtrooiéntas cin-

. cuenta y ocho pesetas; habiendo* si
do aquellos declarados en rebeldía 
por no haberse personado dentro del 
t érmino légala y , ' : • : 

•Parte dispositiva. — Fallo.—Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante de los bienes .embar
gados a la ejecutada D.a Catalina 
G o n z á l e z y G o n z á l e z , vecina de L a 
Riva, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante Monté 
de Piedad y Caja de Ahorros de es
ta ciudad, de la cantidad de mi l cua
trocientas cincuenta y ocho pesetas, 
intereses y costas, en todas las cua
les condeno a los ejecutados. 

A s í por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente a los liti
gantes rebeldes, si así lo solicitare 
la parte contraria, o en otro caso en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio mando y firmo.—Angel B » 
rroe ta .—Rubr icado» . 

Dicha sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

T para que sit va de notif icación a 
los interesados rebeldes, D . Aurelio 
de la Red Puente y D ." Catalina 
G o n z á l e z y G o n z á l e z , vecinos, el 
primero de L a Vega de Almanza, y 
el segundo de L a Riva , pongo el 
presente en L e ó n , a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve— .Angel Barroeta.—El Secre
tario judicial, Lcdo^ Luis Gasque 
Pérez . ; . ' ' : / / / 

4 /f _ / C O. P . - 5 0 0 
Juzgado de primera instancia de 

Villaf ranea del Bierzo 
Don Luis. Gi l Mejuto, Juez de pri

mera instancia de esta villa.y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos dé 

juicio declarativo de menor cuant ía , 
a que se contrae la sentencia que se 
dirá, se dictó la que en su encabeza
miento y parte dispositiva dieen: 

« S e n t e n c i a . — E n Villafranca del 
Bierzo y Octubre,- diez'y nueve de 
mil novecientos veintinueve; el se
ñor D . Luis .Gil Mejuto,\' Juez de 
priinera instancia d é esta 'villa y su 
partido, con vista -de. és tos '.autos* dé 
juicio declarativo de menor cuai i t iá , 
promovidos en este Juzgado, por el 
Prpcnrador D . J o s é C a m i ñ a García , 
a nombre de' D . R o g e l i o ' L ó p e z Fer« 
n á n d e z , mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Ponferrada, 
defendido por el Letrado D . J o s é 
Sandez. y Caruicer, contra '£>. J o s é 
R o d r í g u e z E s p í n , también , mayor 
de edad y vecino de Piédrafita,- de
clarando en rebeldía , sobre recla
mac ión de dos mil cuatrocientas 
ocho pesetas ochenta'. y cinco c é n 
timos, ratificando el embargo pre
ventivo, practicado en once de J u 
nio ú l t imo . • 

Fallo.—Que declarando haber lu
gar á la demanda, debo condenar y 
condeno al demandado D . José Ro
dr íguez E s p í n , a que p a g u é al actor 
don Rogelio L ó p e z F e r n á n d e z , la 
cantidad de dos mil cuatrocientas 
ocho pesetas ochenta y cinco cént i 
mos, importe del capital de las tres 
letras a que la demanda se refiere, 
intereses legales a partir de las fe

chas de los protestos y de la 
sentac ión de la demanda, res; , 
a l a no protestada, gastos ori; , 
dos con los protestos mención, 
y costas causadas en el eml 
preventivo y en este juicio. 

Not i f íquese al demandado 
sentencia, en la forma que detei 
nan los art ículos 282 y 283 ch- , 
ley de Enjuiciamiento civil 

Así por esta mi sentencia, defii .-
tivamente juzgando lo pronuiu-i 
maado y firmo.—Luis Gi l Mejin... 
— P u b l i c a c i ó n , — L e í d a y publicaiia 
fué la anterior sentencia por el .«-
ñor Juez que la autoriza, en la villa 
y fecha que expresa estando c-iv. -
brando audiencia públ ica , doy fe. -
Ante m i , ' J o s é F . D í a z . » / 

Y a fin de que sirva de notifi ca-
oión en forma al demandado rebelií-; 
don J o s é R o d r í g u e z E s p í n , se expi
de el presenté para su inserción ¡m 
él BOLETÍN ÓFIOLAI. de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
.Octubre ve in t idós de mil novecifu-
tós veintinueve.—Luis "Gil.Méjiit<>. 
— É l Secretario^ J o s ó í F . D í a z . 

•P.-*501'. 

i- ^¿Cédula.'aeijí i iación 
' Por la present» , se cita a D . 'l'v-

filo Gonzá lez , cuyó-paradero se ig
nora j"paraJque con: los demás kei -
deros de" í ) ;• Pascua l ;Gonzá lez , y > •'•• 
^ V o m o e ^ i ó - ^ ^ l Á p ^ n z o a i r ante o.-' • 
Juzgado"municipal/sito en el C'r: -
sistorio Vie jo idé la Plaza Mayor. 
día. treinta de Noviembre próxin. 
a las once horas, con el fin de coi 
testar á la .demanda- dé desahuc: 
contra aquél los , promovida por <!• 
J u l i á n Arias Mufiiü, sobre desa'.r:. ] 
de la casa n ú m e r o cinco dé la trav 
sía de San Mart iñ , de está capitf 
por falta de pago de la renta, ha., 
apercibimiento, de que de no cor 
parecer por si o por apoderado r -
forma, se declarará el desahuci" ^ • 
más -citarlo ni birlo. A s í lo ac . " 
en prove ído de esta fecha, D . 1,: ;' 
sio Hurtado Merino, Juez muí; 

pal de esta capital. , 
L e ó n , veintiuno de Octubre il'' 

novecientos veintinueve. — 1̂ 
cretario, Ledo. Arsenio Arecha\ 

í?p:" de l a . - D i p u t a c i ó n provi»' 


